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“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 

“Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad” 

  

ALERTA EPIDEMIOLÓGICA  
 

     
Incremento de casos de síndrome de Guillain Barré en varias regiones del país  

 
 

CODIGO: AE – 011 - 2019 
 

I. Objetivo 
 

Alertar a los servicios públicos y privados del sector salud del país para intensificar las acciones de 
vigilancia epidemiológica, prevención y respuesta ante el incremento de casos de Síndrome de 
Guillain Barré (SGB); con el propósito de identificar y referir oportunamente los casos a 
establecimientos de salud con mayor capacidad resolutiva. 

 
II. Antecedentes 

En el año 2016, debido a la dispersión del virus zika en las Américas y en el territorio nacional, asi 
como su relación con el Síndrome de Guillain Barré, el Ministerio de Salud aprobó el Protocolo 
Sanitario de Urgencia para la Vigilancia del Síndrome de Guillain Barre, con RVM N° 026 – 2016.  
 
En el segundo trimestre del 2018 ocurrió un brote extenso de SGB en la región de la Libertad en el 
cual no se registraron defunciones debido a la intervención oportuna del nivel local, regional, 
nacional, incorporándose al sistema de vigilancia, la notificación inmediata y obligatoria, asi como 
la búsqueda activa institucional de casos de SGB. 
 
El SGB es clásicamente descrito como una parálisis flácida ascendente que llega a comprometer 
la función ventilatoria necesitando, en los casos graves de ventilación mecánica y manejo 
especializado multidisciplinario. La tasa de mortalidad es alrededor del 8%, teniendo los adultos 
mayores un riesgo incrementado. 
 
En el brote de Trujillo el 2018, los casos tuvieron una evolución rápida donde la parálisis en la 
mayoría de los casos fue descendente o mixta, situación que representó una característica clínica 
nueva en el país siendo los análisis de laboratorio no concluyentes acerca de la etiología del brote. 
  

III. Situación actual 
Al 07/06/2019, hasta las 13: 00 hrs; se ha notificado un total de 151 casos de SGB en el país en el 
presente año.  
 
La región Piura registra 29 casos, con una tasa de 1.54 x 100 000 habitantes. La Libertad 25 
casos, tasa de 1,30 x 100 000 habitantes (25 casos) y Junín, con 24 casos, tasa de 1.74 x100, 000 
habitantes. 
 

IV. Recomendaciones  
 

Vigilancia epidemiológica e investigación de casos: 
1. Notificación EN LINEA INMEDIATA de todo caso (Anexo 1) y llenado de ficha clínico 

epidemiológica (Anexo 4) a través del aplicativo NOTI WEB. 
2. A todo caso sospechoso, se tomará una muestra de suero, heces, LCR, Orina. Las 

muestras obtenidas serán canalizadas en el menor tiempo posible desde el laboratorio de 
establecimiento hacia el INS a través del Laboratorio de Referencia Regional, según las 
recomendaciones establecidas.  

3. Todo caso nuevo debe ser inmediatamente investigado por el equipo de respuesta rápida 
del nivel local o regional procurando contar con la asesoría de médico neurólogo en el 
examen clínico.  

4. Los responsables de cada IPRESS realizarán la búsqueda activa institucional de 
diagnósticos compatibles con SGB (Anexo 3) registrados desde el 01 – 04 – 2019 a la 
fecha. 

5. Para la clasificación final del caso se obtendrá estudios de electromiografía. 
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Atención de las personas: 

1. Referencia precoz de todo caso de SGB al nivel III de su Red Asistencial. 
2. Es responsabilidad del personal de salud que está en contacto directo con pacientes utilizar 

correctamente los equipos de protección personal (mascarilla, guantes, mandilón, gorro).  
3. La supervisión de la adherencia de lavado de manos estará a cargo de los responsables de 

calidad con el apoyo de las Jefaturas de Enfermería de cada IPRESS. 
4. Garantizar la práctica de lavado de manos en todo el personal, siendo responsabilidad de 

cada personal de salud la aplicación de la técnica correcta y de los jefes de servicios su 
cumplimiento.  

5. Los directores, gerentes y jefes de las IPRESS en coordinación con los responsables de 
Administración y Logística realizaran las gestiones para garantizar el abastecimiento y uso 
racional de insumos y equipo de protección personal e higiene. 

6. Ante una sobredemanda de atención por el SGB, la IPRESS deberá habilitar camas en un 
ambiente ad hoc; a fin de facilitar la rápida evaluación de los pacientes, con personal 
especialmente asignado. 

7. Realizar anamnesis y evaluación clínica completa con énfasis en la evaluación neurológica. 
8. El médico que atiende al caso deberá aplicar la ficha de investigación clínico epidemiológica 

y entregarla a epidemiología o jefe del establecimiento. 
9. El médico especialista tratante deberá conformar un equipo multidisciplinario para la 

evaluación y el manejo conjunto de los casos. 
 
       Comunicación de riesgo y promoción de la salud: 
 

1. Solo la persona autorizada (Vocero) por la GERESA/DIRESA/DIRIS podrá brindar 
declaraciones a la prensa local, regional o nacional respecto al tema.   

2. Todos los trabajadores de salud deben conocer la definición de caso actualizada y 
reportarlo a epidemiología de su IPRESS o quien haga sus veces. 

3. Los mensajes claves dirigidos a la población son los mismos que para la prevención de las 
enfermedades de transmisión respiratoria o transmisión por contacto: Protección 
respiratoria, distanciamiento social, lavado frecuente de manos, consumo de agua segura y 
manipulación adecuada de alimentos.  
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ANEXO 1 
 

DEFINICIONES DE CASO: Síndrome de Guillain Barré (actualizadas) 
 
Caso sospechoso de SGB 
 
Persona con debilidad en extremidades de 12 h a 28 días de evolución con una o más de las 
siguientes características: 
• Bilateral 
• Flácida  
• Reflejos tendinosos profundos atenuados o ausentes en dichas extremidades 
 
 
Caso confirmado de SGB 
 
Caso sospechoso con: 
• LCR con cifra total leucocitos < 10 células/μl; y elevación de proteínas en liquido cefalorraquídeo > 

45 mg/dl; o  
• Con datos electrofisiológicos compatibles con SGB. 
 
 
 
 

ANEXO 2 
  

Obtención de muestras para diagnóstico en el tercer nivel de atención 
 

  

TIPO DE 
MUESTRA 

CANTIDAD 
TIPO DE 

RECIPIENTE 
CONDICIONES DE 

ALMACENAMIENTO 
OBSERVACIONES 

SUERO 3-5 ml Tapa roja 
 

Refrigeración 4-8 °C  
  

HECES 10-15 g 
Frasco boca ancha 

estéril 
 

Congelación  

Trasladar congelado al 
Laboratorio referencial 

HISOPADO 
NASOFARINGEO 

2 Hisopos de 
Dracón o Polyester 

Medio de transporte 
viral 

 
Refrigeración 4-8 °C  

  

LCR 5 ml Frasco estéril 
 

Refrigeración 4-8 °C  
  

ORINA 20-25 ml 
Frasco boca ancha 

estéril 
 

Refrigeración 4-8 °C  
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ANEXO 3 

 
 Diagnósticos compatibles con SGB 
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ANEXO 4 
 

Ficha de investigación clínico epidemiológica 
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Lima, 07 de junio del 2019 
 


